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en aquel puerto, proporcionará en otra parte de las
orillas del rio Misisipi un igual establecimiento.

XXIII. El presente tratado no tendrá efecto has-
ta que las partes contratantes le hayan ratificado, y
las ratificaciones se enviarán en el término de seis
meses ó antes si fuere posible ,contando desde este
dia.

En fe de lo cual nosotros los infrascriptos ple-
nipotenciarios deS. M.católica yde los Estados Uni-
dos de América, hemos firmado en virtud de nues-
tros plenos poderes este tratado de amistad, límites
y navegación , y le hemos puesto nuestros sellos
respectivos,

Hecho en San Lorenzo el real, á 27 de octubre
de 1793. El príncipe de la Paz. (L. S.)

—
Tomas.

Pinckney. (L.S.)
{Siguen las plenipotencias, ratificaciones y canges.
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